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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
- T o LOS FESTIVOS
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Lm leyes y ¿iapMiclones generales del Gobierno «on oblígalo- 
IM para ca-La capital de provincia desde que « publiqué ofi- 
• U proVScia^ despues par» los demás pueblüs

(Ley de 3 de Noviembre de

•¿E SUSCRIBE
EN LA

UiPRENTA DE MERINO Y C0.Y1PAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes .... 2 ptas. 

tres Id.......... 5,50 >
¿»r»eisld...............lo.íío »
í or un año........... ÍO,f50 «

PUKRa.
Por Un mes. . . .

Número suelto, 0,20 pesetas.
Anuncios, 0.26 id. línea.

Por tres Id. . 
Por seis Id. . 
Porunaúo. .

7,S«
: 11,10 »
> 30 >
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PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia se trasla
daron en la tarde del 10 de 
los corrientes de San Sebas 
tiáii de Guipúzcoa á Bilbao, 
donde continúan sin novedad 
en su importante salud.

el art. 61 de ley Provincial 
vigente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el 62 de 
la misma, he acordado con
vocar á sesión extraordinar'a

4.“ 
vajûn.

5,”

Id. sobre las de Na- \

Nombramiento de ca

á la Excma. Diputación pro
vincial para el día 23 de Jos dinero.

pellâü para la casa de Bene
fice u cia.

6.” ïd. de hortelano jar

corrientes y hora de las doce /. Exposición del Ayun-
de su mañana, en el salón de tamientode Ausejo, sobre re
sesiones de dicha corporación, Ma de la cantidad que adeu- 
con objeto de tratar de los da al presupuesto provincial, 
asuntos siguientes:

Id. sobre una instan
cia del Ayuntamiento de Cla- 

solicitando se le conce
da solventar el débito que 
tiene con la Diputación, en 
los tres años que restan de
los cinco que le concedió de
moratoria.

ta UD2 
rla, pii 
janbero 
rgO8.

GOBiEm aWL
CIRCULAR 

convocando á sesión extraordi
naria á la Sxcma. Diputación 

provincial.

En uso de las atribuciones 
Que me están conferidas por

i .” Acordar sobre los in
formes que quedaron pen
dientes en la última sesión 
extraordinaria.

2 .” Informe sobre las or
denanzas municipales de Al- 
canadre.

3/ Id. sobre las de Guér- 
canos.

8/ Acordar sobre la con
veniencia de la creación de 
un laboratorio químico pro
vincial, para el análisis de ' 
todéi clase de bebidas y aleo- ' 
holes, así como el nombra
miento de un Director facul
tativo para dicho laborato
rio, sueldo y atribuciones del 
mismo.

10. Presupuesto extraor
dinario para cubrir varios 
gastos urgentes.

Logroilo 12 de Septiembre 
de 1887.

Ï>1 GoViTHaàtT, 

ni card O Akjaso.

SECCION DE FOMENTO

Montes
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Un tAdn pvnpdientc aue no conste de los referidos dccuraentos, y que se 
misión, «, la Inteligenein de 1“ ¡^a to ' eUd's eamjlan este servicio en la (erma ordenada.

exigí-

(Continuación}

distrito forestal de LOGROÑO
SEGUNDA îœCCION

■ CM

. ’terearan ría aefrt r^pnri/nria ha sído autori^ado por Real orden de lí dé 
al efeelo en el Bouet,, Of,cal nú,n. W. correspon

diente al diá fí del corriente. ____ __________

Isidro Castroviejo,—El Gobernador, Ricardo Ayusó*

NOMBRES DE L-OS
ganados TASACION

i^rsfius

EPOCAS 
en que hade veriücarst 

el aprovechauiieiik)
OBSERVACIONES

MONTKS PUEBLOS Lspecie. , ÿiip^aiü.

L (liar 
Cabrío. 
Mat or. 
Vacuno. 
Cerda.

Lanar 
Cabrío 
,Vla)or. 
Vacuno. 
Cerda. 
Lii.ar. 
G-ibrio.
Major. 
Vacuno.
Cerda.

Lanar.
Cabrio. 
Aliyor. 
Vacuno. 
Cerda.

Laiaf 
Cabrio. 
Alamor. 
Vacuno. 
Cerda.

Lanar. 
Gaorio.
ÁL. ) or. 
V, cuno 
Celda.

Laii?r. 
Vacuno.

Latlar. 
Cabrio. 
Major. 
Vacuno.

Lanar. 
Cabrio 
M.ijor 
Vacuno.

Lanar. 
Cabrio.

Lamr. 
Cabrío. 
M yof.
Vaco (10. 
CehJai

Lanar. 
Cabrío. 
Major. 
Vacuno.

Lnnar. 
Cabrío.

»1 tyor. 
Y curo 
Cerda.

1 OIH) 
1N(1

10 
áo
30

300 
». 
.50 
40 
‘20

700
100 

KO 
45 
50

1 5P(. 
‘200

70 
7o 
50

700
5o 
30
10 
15

600 
áoo

0' 
So 
40

600
7o

90(1 
1Ü0

ío

801
100 

4o 
70

‘200 
Ô

200 
5ii 
‘20 
‘20 
‘20

450
40 
21
40

i3( 
4( 
2( 
4< 
3(

150 
36'

30 
60
60

40 
100
60 

120
4o 

10« 
480 
IO(: 
15(> 
10o

125 
45»'
140 
210

.*>(•

200 
6(
45
30
45

loo 
400 
100 
16n

«1

100 
210

30 
200

20 
40

120 
20(.

60 
140

30 
lio

50 
IGO

2(.
40 
40

7o 
81
20 
80

70 
8( 
2<

1‘2(
31

Todo r’ño forestal
1 .

Según costumbre.
Id

Tiempo de montanera.

Todo año forestal 
Id.

Según costumbre 
Id.

Tiempo de montanera.
Toúo año foretial.

Id.
Si gún costumbre 

Id.
Tiempo de montanera

Todo año forestal 
id

Según costumbre. 
Id.

Tiempo de montanera

Todo año forestal 
Id

Según costumbre 
Id.

Tiempo de montanere

ToaIo año f( restai.
Id.

Si gún co.'tumbre 
Id.

Tiempo de montanera.

Todo año foresta .
Según Costumbre.

Todo año forestal.
Id.

Según cof-tunibre. 
lu.

Todo año forestal.

.Segú’! costumbre. 
Id.

Todo año forestal. 
Id.

Todo año fi restal. 
Id.

Según C( alumbre

Tiempo de montanera'.

Todo año forestal 
id.

Según costumbre 
id.

Todo año forestal.

Según costumbre 
Id.

Tiempo de montanera

Acolada la partida incendiada denominada Serna.

Acetadas todas las partidas que se vienen aprove
chando por roza desde el uño 1880, más las superfieiet, 
incendiadas en Abril último en los sitios valle Grande, 
Patrón, calle Campauas, Royo Cereza y humbría de 
Hoyo Molino.

Acot. do por R O. de 19 de Enero de 1882 el rodal 
deiiomiuado el Zarzal y Valde la Zibaha, aprovechado 
por roza, más el baje,.o oe la Sarna, bejo ios limitesi 
N., barranco de la Sarna; Ë , hei edades del pueblo; S,, 
divisoria ó cumbre déla Solana, y 0., pelado de la Sarna.

Acotadas las partidas valle del Acebo y las superficies 
aprovechadas por roza, más la solana de Urquiara bajo 
los liiniits: N., cumbre de Urquiara; E., jurisdicción de 
-ilai zallares; S « Comunero, y 0., camino de Pazuen- 
gOb.

Acotadas ¡as partidas aprovechadas, podiendo en
trar sólo el ganado lanar eii el primer cuartel donde »e 
propone la limpia.

Acotados los sitios incendiados en valle de Artíe, ma
jada del Espino, Iguareña, Beneguerra, Frontal, haya- 
secas, Zdballa, valle ios Llanos y las superficies objeto 
de lepvbiacióut

Acotadas las superficies incendiadas en la humbría 
de Alonso y en el barranco de Cila y las aprovechadas 
por rota.

Acotada ¡a superficie incendiada denominada Cila 
en el rodal de la Zuballa.

Acotado por R O. de 19 de Enero de 4882 el rodal Cerró
la Darí^a, la s superfici» s incendiadas en los sitios Cabeza 
de cerro,D seo, VallCjO las heras, Vallejo, Rayo corb 
cerro Hayedo j las inceudiauas en Abril último en Va 
lejo las heias y fuente oí Acebo, más todas las aprove- 

■ hadas por roza.

Acotada la ladera del camino Grañón bajo los limi 
1' s; N , heredades del pueblo; E. y S., camino do Gra- 
non, y O., heredades.

Acoladas las superficies de los rodales llamados Arru 
nial y Sararnhula por haber sido incendiados.

Acfitada la ladera de los Corridos bajo los limites: 
., bariarico de ios Corridos; E , heredades del pue 

blo; S. y O., jurisdicción úe Valgañón.

Quintanar.

Quintanar.

Santurde.

Santurdejo.

San Torcuato.

Val^añón*

Valgañón.

Valgañón,

Vtllarta Quintana.

Villana Quintana.

Villana Quintana.

Zoiïaquin.

Zorraquín.

Dehesa.

Ezquerra y Valle Campanar

Solana.

Üf guiara.

Negro.

Corrales y Zamaquená.

Dehesa.

Dehesa de Angula.

Redondo.

Rebollar.

San Sebastián y Lamparón.

Mayor.

R bledal.

Logroflo 13 de Agosto de 188?. -El Ingeniero Jefe,
(Sí continuará./
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA.

Secretan» general.

Matrícula oñcial.
Núm. 32.

Conforme á las vigentes dispo
siciones, la matrícula oficial ordi-
naria para el curso de I8S7 á 88 
en las asignaturasde las Faculta
des de esta Universidad y carre
ra del Notariado, se admitirá du
rante todo el mes de Septiembre 
próximo, en las horas que se 
designarán oportunamente.

Dicha matrícula se solicitará 
por medio de papeletas, que se 
obtendrán en la portería de esta 
Escuela, abonando 10 céntimos 
de peseta.

Los alumnos que con aplica 
ción á las Facultades de Derecho 
y Medicina soliciten matrícula de 
asignaturas que se cursan en las 
de Filosofía y Letras y Ciencias 
respectivamente, presentarán las 
papeletas que contengan estas 
asignaturas donde se verifique 
la matrícula de la facultad para 
que las cursen y en los impresos 
propios de éstas!

Los alumnos de la facultad de 
Derecho y Carrera del Notariado 
que den principio á sUs estudios 
ó que los hayan comenzado en 
los cursos anteriores, verificarán 
la matrícula en la forma que es
tablece el Real decreto de 14 de 
Agosto de 1884 y disposiciones 
posteriores; los de Medicina lo 
harán con arreglo al Real decre
to de ,13 de Agosto de 1880 y al de 
16 de Septiembre de 1885 y orden 
circular de 9 de Diciembre del 
mismoafto,y los de fas demás ’ 
facultades con sujeción al expre- 
Bado Real decreto de 13 de Agos- 
to de 1880.

Los derechos en papel de pa
gos al Estado por esta clase de 
matriculas serán dobles, necesi
tando igual número de timbres 
móviles que los exigidos para 
las ordinarias.

Los alumnos que se matricu
len por primera vez en asignaiu- 
ras de Facultad ó de la Carrera 
del Notariado, deberán acreditar 
al solicitarlo haber obtenido ei tí
tulo de Bachiller, ya presentando 
éste, ó certificación quejustiflque 
haberle sido expedido, debiendo 
ésta expresar las fechas de Jos 
ejercicios, la de la expedición de 
aquel y la autoridad académica 
que lo hiciera.

También serán admitidas las 
matrículas de los que acrediten 
por medio de certificación tener 
aprobadas todas las as'gnaluras 
que constituyen el período déla 
segunda enseñanza, pero á estos 
no se les expedirá el resguardo 
de ios derechos académicos con 
la autorización para el exámen 
sin que hayan presentado el títu- ' 
lo de Bachiller.

Los que hayan de continuar '
sus estudios comenzados en oirá 
Universidad, cuidarán de que 
obre en esta, para Cuando solici
ten sus matrículas, certificación 
académica oficial remitida por la 
Secretaría general de la que llúi- 
ráamente aprobaron asignatu
ras.

Los que soliciten cursar asig
naturas sin efectos académicos 
para las Facultades ó Carreras
del Notariado, cuya aprobación 
no es de abono para las mismas, 
estarán dispensados de acreditar 
hiiber cufsado la segunda ense
ñanza.

Los alumnos tendrán en cueo-
Al entregar la papeleta de so

licitud de matrícula de cada 
alumno, se exhibirá la célula 
personal corriente del que la sus
criba,* se abonarán en metálico 2 
pesetas 50 céntimos por la ins
cripción de cada asignatura, y 
también por derechos de matrí
cula 15 pesetas en papel de pagos 
al Estado, recogiendo el alumno 
con el número de su registro la 
parte de dicho papel queen unión 
del recibo de su solicitud le ha de 
6ef vir de resguardo provisional.

Al propio tiempo se facilitarán 
al encargado de las matrículas 
los siguientes timbres móviles: 
Uno que se fijará en el resguardo 
de la solicitud; otro que se es
tampará en el primer pliego del 
papel de pagos al Estado, y otro 
para fijarlo en el libro de ins
cripción de cada asignatura. 

La matrícula extraordinaria 
tendrá lugar durante todo el mes 
de Octubre próximo, y se solici
tará en los negociados respecti
vos de esta Secretarla general de 
doce á dos de la larde y desde di
cha hora hasta las doce de la oo- 
Ihe Qn el último dUi

ta las disposiciones legales y las 
advertencias que constan en las 
papeletas, á fin de no verificar
las en asignaturas incompati
bles, entendiéndose, qae si lo hi
cieran, dichas matrículas se 
considerarán nulas con pérdida 
de los derechos abonados.

La solemne apertura del año 
académico de 1887-88 tendrá lu
gar el sábado 1de Octubre pró
ximo á laá doce de la mañana 
en el paraninfo de esta Universi
dad, estando encargado de la 
oración inaugural el Catedrático 
de la facultad de ciencias Doctor 
D. Bruno Solano y Torres,

Lo que por orden del limo, se
ñor Vice-Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Zaragoza 20 de Agosto de 1887 
—El áecretario general, Vicente 
Santandreu Herrando.

Áíatrículas de Practicantes y 
A/alronas.

Núin. 3 ».
En c«mform¡dad á lo dispuesto 

en el artículo 22 del reglamento 
para la enseñanza de Practican-

1 tes y Matronas de 21 deNoviem- 
! bre de 1861, la matrícula de di

cha enseñanza para el semestre 
que empezará «íu 1.® de Octubre 
y terminará en fin de Marzo pró
ximo, se hallará abierta en esta 
Secretaría general y negociado 
correspondiente desde el 15 al 30 
de Septiembre del año actual.

Para ser inscrito por primera 
vez en la matrícula de Practican
tes, es necesario:

1 • La exhibición de la cédula 
personal.

2.® Haber cumplido 16 años 
de edad, lo cual se acreditarácon 
certificación de la partida de 
bautismo, legalizada en forma si 
se halla expedida fuera del terri
torio de esta Audiencia.

3.® Ser aprobado en un exa
men especial de las materias que 
comprende la primera enseñan
za elemental completa.

Este examen debe verificarse 
en la Escuela Normal de Maestros 
ante los profesores y el Regente 
de la Escuela práctica.

Para serlo en la de parleras ó 
matronas, se requiere:

I.® La presentación de la cé-

Las lecciones sedarán en el lo
cal del hospital civil, y bajo la di
rección del Profesor encargado 
de la enseñanza; serán diarias y 
durarán hora y media.

Lo que de orden del limo, se
ñor Rector se anuncia para co. 
nacimiento de los interesados.

Zaragoza 1.® de Septiembre de 
1887.—El Secretario general, Vi
cente Santandreu Herrando.

1.* Enseñarijia.

Nám SI.
Con arreglo á lo prevenido en 

la Real orden de 20 de Mayo de 
I88t, deberán proveerse en vir
tud de oposición en el mes de 
Octubre próximo, las escuelas 
de uno y otro sexo que á conti
nuación se expresan, vacantes 
en las provincias de Huesca y 
Navarra.

PROVINCIA DE HUESCA. 

De niños.
Pesetas

dula personal.
2.® Haber cumplido 20 años 

de edad, justificándolo como 
arriba queda in Jicado.

3® Ser casada ó viuda.
Las casadas presentarán licen

cia de sus maridos, autorizándo
las para seguir estos estudios, y 
unas y otras justificarán buena 
vida y costumbres, por certifica
ción de sus respectivos Párro-

Naval..............................
Tardienta.......................

Caslejón de Monegros. .

De niñas.

Asen

eos.
4.’ Haber recibido con apro-

vechamiento la primera ense
ñanza elemental completa.

Esto se comprobará por medio 
de un examen que se hará en la 
Escuela Normal de Maestras, 
componiendo el Tribunal la Di
rectora, la Regente y uno de los 
Profesores auxiliares.

Los que deseen verificar el 
examende primera enseñanza 
en la Escuela Normal de esta 
ciudad, lo solicitarán por medio 
de instancia dirigida al limo, se
ñor Rector, y los que lo hayan 
sufrido en Escuela Normal de 
fuera de esta capital, lo acredita
rán con certificación.

Podrán los aspirantes matricu
larse por si ó por medio de en
cargado, poniendo en la petición 
que se les facilitará en la porte
ría de esta Secretaría general un 
timbre móvil de 10 céntimos, que 
inutilizará con su rúbrica.

Los alumnos que tengan pro
bado algún semestre acreditarán 
esta circunstancia para matricu
larlos en el que corresponda.

Los derech<,í6 de matrícula por 
cada semestre serán 5 pesetas, 
que se satisfarán en papel de pa
gos ni Estado, acompañando un 
timbre móvil de 10 céntimos y 
otro para la inscripción de ma
trícula.

8 ¿5 
825 
825

825

PROVINCIA DE NAVARRA.

De niños

Tudela (de nueva crea
ción).............................. ....

Tudela id. id.................. 
Villafranca....................  
Peralta........................... 
Estella. ...... 
Puente la Reina. . . . 
Azagra...........................  
Carear............................
Dicastillo....................... 
Cortés.. ...... 
Larraga.........................  
Milagro..........................  
Mañeru........................  
Lumbier..........................

2?e niña»

Corella. . . .
Puente la Reina. 
Mendavia. . .

Depárculo»,

Pamplona. . . .
Estella. ....
Tafalla. . . . . , 
Cascante....................

1100 
HOO 
1100 
1100 
iioo
825 
825 
825 
825 
825
825 
825 
825
825

1100
825
825

1650
1100
1100
1100

De fundación piadosa»

Maquirriani, de niños, dotada 
con 1 500 pesetas y casa franca, 
con la obligación de dar clase de 
adultos, durante 5 meses del año, 
por espacio de dos horas dia
rias.

Maquirriani, de nifins, dotada 
con 1.500 pesetas y casa franca, 
con la misma obligación que el 
maealro.

SGCB2021
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Además del sueldo que á cada 
escuela (excepto las de funda
ción) se deja asignado, los maes
tros y maestras disfrutarán casa 
franca y las retribuciones lega
les.

Lo^ aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en de
bida forma en la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública res
pectiva en el término de 30 dias, 
á contar desde la fecha en que 
el Boletín oficial de la misma 
publique este anuncio.

Los opositores harán constar 
en sus instancias las escuelas 
que deseen obtener, y no podrán 
ser propuestos para otras distin
tas.

La recusación de Jueces podrá 
tener lugar en la forma y térmi
no que prescribe la Real orden 
de 15 de Enero de 1885.

Lo que por acuerdo del Ilus- 
trísimo Sr. Vice-Rector de este 
Distrito Universitario se publica 
en los Boletines Oficiales del 
mismo para ooiiocimiento de los 
aspirantes.

Ziragoza 3 de Septiembre de
El Secretario general. Vi

cente Santandreu y Herrando.

Banco de España
SÜCURíAL DE LOGROÑO

Sección de Contribucionei.
Núni. 20.

Se halla vacante el cargo de 
Ágente*recaudadnr de contribu
ciones del partido de Haro.

Se necesita fianza hipotecaría 
por importe de 160 000 pesetas, 
siendo en fincas, ó las dos ter
ceras partes de esta suma siendo 
en metálico ó valores del Estado,

La remuneración será la que 
se convenga con el estableci
miento.

Los aspirantes pueden presen
tar sus solicitudes al Sr. Direc
tor de esta Sucursal, ó Jirecta- 
menie al limo. Sr. Delegado ge
neral del Banco de Espafta para 
el ramo de Contribuciones en 
Madrid.

Logroño 7 de Septiembre de 
1887.—El Director, P. D., Lucas 
Rodrigánez.

Comisaria de Guerra
DB

LOGROÑO
Núm. n.

El Comisarlo de Guerra, ínter* 
' ventor de utensilios de esta 

plaza,
Hace saber: Que debiendo pre* 

cedet se, en Virtud de orden del 
señor Intendente militar de esie 
distrito, de primero del actual, á 
H venta ón pública subasta ver* 
bal de cuarenta y tres kilogra
mos de trapo de algodón y trein- 
& y uno de lana, existentes en 
P» almacene» de lu factoría de

utensilios de esta plaza, se veri
ficará dicha subasta verbal álas 
once del día veinticuatro del mes 
actual.

No se admitirá oferta que no 
cubra el precio de tasación, que 
es el de dieiúoclio céntimos de 
peseta el kilogramo de trapo de 
algodón y de seis el de lana; el 
autor d e la proposición más 
ventajosa, deberá depositar acto 
continuo en la caja del estable
cimiento, el Importe de dichos 
artículos, los cuales no retirará 
de almacenes, hasta que el re
mate sea aprobado por la supe
rioridad.

Logroño 6 Septiembre de 1887. 
—Ramón Lapeña.

Anuncios oficiales.
Desde primero de Octi'bre próximo, 

queda vacante la p aza de cirujía mmor 
de esta localidad, con ei haber aiimd de 
ciento cincuenta pesólas pagadas de los 
fondos municip des por trimestres ven
cí los Lo que se anuncia en e! Boletix 
OFICIAL de esta provincia, para que ios 
aspirantes presenten sus solicitudes en 
esta Alcaldía, en el término de ocho 
dias.

Gianón 6 de Septiembre de 1887.— 
ElAlcalde, Pedro Villar.

Núm. 16
Se halla vacante por dimisión del que 

la desempeñabí, la Secretaria de este 
Aviintamiento, dotada con el sueldo 
anual de 3*3 pesetas pagadas del pre
supuesto municipal, por trimestres ven. 
cidos Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta A'caldh en el tér
mino de quince días que empezarán á 
contarse desde el en que apart zea el 
presente en el Boletín orí ial de la pro* 
vincia.

Sojuala 6 de Saptiembiy. de 1887.— 
El Alcalde, PedPO Giicía.

Núm 33»
Terminado el repartimiento para cu

brir los gastos del río Antiguo, se hSlla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa por término de 
ocho días, para que durante los cuales 
los terratenientes en dicho río purda i 
hacer las reclamaciones que cre,iii opor
tunas en el plazo señalado; pasado este 
no se admitirán ninguna.

Entrena 8 de Septiembre de 1887,— 
El Alcalde, Juan Francisco Barriobero. 

Núm. 37.
Habiendo sido invadido de la enfer* 

medad variolosa el rebaño lanar de la 
propiedad de D * Gertrudis Hernáiz, 
viuda de D. Dionisio AlvartZ. de esta 
vecindad, el A untamiento que presido^ 
de acuerdo con los demás ganaderos de 
la localidad^ ha señalado pira que el 
ganado doliente paste el terreno que 
comprenden los términos de Remolino^ 
Valona, Barco, Veras bajas y Villa, no 
podiendo traspasar el camino llamado 
del Barco, carretera dé la estación, pa
sada do Santa Cruz y vía fértea por la 
parte de Remolino, obrevafido en el Ho 
Ebro en el trayecto (jué media desde 
este término it puente de Upuebla de

la Barca, y verificando la entrada y sa
lida al corral que se encierra por camino 
llamado de Vaiorio.

Lo que se anunci i por medio del Bo
letín OFICIAL de la provincia en cumpli- 
mienlo de la ley y de lo acordado por 
la corporación municipal.

Fuenmayor 8 de Septiembre de 1887. 
—El Alcrtlde, Julián de Diez.—P. A. del 
A ., El Secretario, Abundio S. de Cabe
zón.

Núm. 38
Habiendo oes ido la epidemia vario

losa en los ganados lanares de ésta villa 
en el día ocho del pasaóo Agosto, que 
di.n dados de alta ron esta fecha para 
que, desde luego, puedan pastar libre
mente en los terrenos que tengan dere
cho á hacer o los d» más rebaños. Lo 
que se anuncia á fin de que llegue á 
conocimiento de todos los ganaderos

Gamprovin 7 de Septiembre de 1887.
— El Alcalde, Isidro Sancha,

Anuncios particulares.
COLEGIO

OB 

SANTO TOMÁS DE AQUINO.
Curso de

Desde el día 1.’ de Septiembre 
queda abierta la matrícula en 
este colegio para los alumnos 
internos, meclio-pensioniótas y 
semi-internos así como «e en
carga de hacer la matricula en 
el Inslitmo oficial á fin de evitar 
molestias à los padres y e car
gados de los alumnos.

El período de matricula dura
rá hasta el treinta del mismo 
mes, y la solemne apertura del 
colegio se verificara el I.” de 
Octubre teniendo obligación los 
alumnos matriculados de pre
sentarse en el colegio dicho dia 
para que no pierdan ni uno solo 
de enseñanza, contribuyendo á 
que los resu tados en fin de curso 
sean tan saiisfactoiios como en 
años anteriores, según puede 
verse en el estado publicado 
por el colegio en fin del pasa
do curso.

Los padres ó encargados que 
deseen enterarse de más porme
nores pueden d'/igirseai Direc
tor D Luis de Olavarrieta.—\ i- 
llanueva, 17.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia 9 di Septiembre de 1887,

Temperatura máxima al sol.
Idem 11. á la sombra. . , , * * * *
Idem mínima al aire . , . • * .
Idem id. .’»1 reflector..... j * * * * ’

Altura baromé i á !«& ,iut've de la mañana.» ...
TRIGA. . . • ( á las tres de la tarde. . .

ViíNto............. P la mañana.. 1 . * * * *
l á laa tres de la tarde, i . » < * * * ’

EstadoDiLclíLOI ^’J®'’® de lá rtiaftaha.i . , , * ‘
I a las tres de la tarde. ....

Agua evaporadai.......................................  ‘ ‘
Ozono................................ .....
Lluvia.......................................... ’ *..................................* . . .

*■»»»«*. MBBlMp ,,

EMILIO ALVARADO
MÉDICO OCULISTA

DIRECTOR DE LA CASA DE SALUD DE PALENCIA
Participa á los enfermos de les 

ojos, que teniendo necesidad de 
permanecer unos días en Haro, 
recibirá consultas desde el 10 al 

de Septiembre en dicha pobla
ción.

Fonda de Genaro Fernández, 
calle de San Agustín, núm. 13.

COLEGIO
DE 1.* Y 2.‘ ENSEÑANZA

EN

EL RASIL^O_DE cameros.

Desde el día 15 del actual 
se abrirá como siempre en es
te colegio ei curso ordinario 
de 1887-88. Con el personal 
suficiente, el colegio seguirá 
desde ese día su marcha or
dinaria, dando principio im- 
mediatamente á las explica
ciones y tareas escolares.

El Rasillo 1.* de Septiem
bre de 1887.-—El Director, 
Santiago Iñiguezi.

3*8

Quien quierA tomar en renta una fá
brica de curtidos, con su huerta, pueda 
pasar á tratar con D. Luis Sanjuanbenito, 
en Belorado, provincia de Burgos,

Impresos 
ya los estados que en circu
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole
tines números 24 y 27, co
rrespondientes á los días 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue
den surtirse de citados esta
dos en la imprenta de esto 
periódico^ Mayor, 30, y Por
tales. 92, por conducto de 
sus Agientes en esta capital.

De içual manera ofrece
mos toda clase de impresos, 
à tpn reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa. 
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41'4 
27.6 

Ó.6 
7,0 

783.2 
7óü,7

SO. brisa 
SE. calma 
Despejado.
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